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ACUERDO DE CONCEJO N' ,q L .2O23.MDCC

Cerro Co¡orado, 2C de noviembre del 2023

LA ALCALDESA OE LA IIUI¡ICIPALIOAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO;

POR CUANTO:

Et Concejo de ta ¡,tunic¡pat¡dad O¡strital de Cerro Colorado, en Sesión Ordinaria N' 021-2023-MDCC de fecha 16

de noviembre del 2ó23 trató la moción de suscripción delActa de Compromiso para la lmplementac¡ón del APP BotÓn de

Pánico y Sislema de l¡onitoreo con el Poder Judicial - Corle Super¡or de Justicia de Arequipa

CONSIDERANDO:

eue, la Municipalidad, conforme a lo establec¡do en el articulo 194" de 13 Const¡tuc¡ón Politica del Estado y los

artlculos I y ll del Título Preliminar de la Ley orgán¡ca de Municipal¡dades, Ley 27972, es el gobierno promotor del desarrollo

local, con'personer¡a juridica de derecho público y con plena capac¡dad para el cumpl¡miento de sus.fines, que goza de

adoÁomia polític¿, ecbnómica y administrativa en'los asuntos de competencia y tiene como fnalidad la de repieseniar al

uecinJarió, 
'promouer 

la adecuada prestación de los serv¡cios públicos y el desarrollo integral, soslenible y aínónico de su

circunscripción,

eue, elnurneralg.26 det artículo 9' de la Ley Orgánica de lllunic¡palidades, Ley 27972, señala que.corresponde al

Conce¡o Municipal aprobar la celebración de mnveñios de cooperación nacional e internacional y convenios

inlerinst¡lucionales.

Que, et artículo 41. de la Ley 27972, Ley Orgánica de l\,lunicipalidades, establece que los acuerdos son decisiones,

que toma eiconce¡o, referidas a asuntos espóffi;s d; interés público, vecinalo inst¡lucional, que expresan la volunlad del

órgano de gobiernó para practicar un delerminado acto o suietarse a una conducta o norma institucional

Que, el sub numeral 87.2.5 del numeral 87.2 del artículo 87' del Texto Único ordenado de la Ley 27444, Ley del

procedimiento Ádministralivo General, aprobado con Decreto Supremo 004-2019-JUS, delermina que en alenciÓn 
"l 

criterio

de colaboración las entidades deben brindar una respuesta de manera gratuita y oporluna a las solicitudes de informaciÓn

formuladas por otra entidad públ¡ca en ejercicio de sus funciones

eue, la Direcliva N. 024-2022-CE-PJ denominada 'Dispos¡c¡ones para la ¡mplemenlación_ del servicio iudicialde

alerta: "Bolón ie pánim", aprobada medianle Resolución Administrativa N'000443-2022-CE-PJ, define al Bolón de Pánico

cornounservicioJudic¡a|deA|ertaquesebrindaa|asvfctimasdevio|enciaenriesgosevero,mmo@nsecuenc|adeUna
ü.otrii¿n jrOicirlqre le otorga medidas de protección y dispone la instalación de una,herramientatecnológica en sus celulares

a ln ¡e orii,¡a¡e una atenció; diligente, célere, ellcaz y oprtuna, en el marco de la Ley No 30364' ante un hecho o amenaza

de violencia.

Que,refefidanormativaestab|ecequee|Actadecompromisoese|,documentoqueestauece'la|'?bljsaci0r',es'y
rgsDonsabi/¡da¿es ex,isle¡ tes enlrc ta C.atte Sip)tíot de Justicia, ¡a Pol¡cta Nacionat.del Peru y/o Ia nunicípalidad y cualquiel

;;;;r;;ñ;rió;-;; ;t;;" ,áspors"¡¡t¡dudes ¿r,ante v después de ta act¡vación det'tutón de Pánico'

Que, mediante oficio múltiple N' 000006-2023-VCM-GAD-CSJAR-PJ la Administradora de violencia conlra las

It¡uieres deláÉresidencia de la Corte Superior de Just¡c¡a de Arequipa remile las disposiciones para la implementación del

,a*¡.io irli.Lr ¿" .l"rta 'Bolón de pánim", solic¡tando la designación del responsable de mencionado servic¡o.

Que,elGerentedeseguridadCiudadana,alravésdelinformeN'.501'023-SGOVI-GSC-M0CCdefecha25de
octuore oeió'z¡, remite elAda d; compromiso pará ta implementación delAPP Bolón de Pánico y sistema de l\¡onitoreo,

arnar.rio q* ii ,*ponsable de refer¡do servicio realizó las coordinaciones pertinenles con el Poder Judicial.

eue, con conocimiento de tos miembros del Concejo l\4unicipal, conlando con informe legal N'411-2023-GAJ-

t\¡DCC favorable, tuego deloe¡ate soore el áiunio maiérii ¿el piesente en Sesión de Concejo Ordinaria N' 02'l-2023-¡¿lDCC'

PoR UNANIMIDAD, se emile el siguiente:

ACUERDO:

Q Sede Principal: Calle Mariano Melgar N" 500 Urb. La

(D Central Telefónica: 054-640500

@ http://w,¡w.municerrocolorado.gob.pe



Mun¡c¡pa¡idad D¡str¡tal

CERRO COLORADO
"('una d.e (' Sít.htr"

ÁnflCUt-o pntuenO: APROBAR la suscripción delActa de ccmpromiso para la implementación delAPP Botón

de pánico y Sistema de l,lonitoreo entre la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado y el Poder Jud¡cial- Cole Superior de

Juslicia de¡requipa, a fln de brindar una alención diligente, célere, eficaz y oporluna a las mujeresJ-los inlegrantes del grupo

fam¡liar viclimas de violencia que gozan de med¡daa de protección, en el marco de Ia Ley N'30364, Ley para prevenir,

sancionar y errad¡car la violencia contra las muieres y los integrantes del grupo fam¡l¡ar'

ART|CULO SEGUNDO: AUTORIZAR a la señora Alcaldesa Sra. Eufemia Gina Garcia de Rodrlguez a suscribir el

Acla de Compromiso alud¡do en el art¡culo primero del presenle acuerdo

ART¡CULo TERCERO: ENCARGAR a ta Oñcina de Secreiaria Genera¡ Ia notificación del presente y a la oficina

de Tecnologias de la InformaciÓn su publicación en el portalweb insl¡tuciona¡
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O Central Telefó¡¡ca: 054-640500

@ http://www.municerrocolorado.gob.pe


